
Numeró 93. Lunes 5 de Agosto de i86i. i real.

DE LA PROVINCIA DE LOÍiROÑD.
PARTR OFICIAL

GOBIEn^O

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Encargo á las autoridades locales 
de esta provincia, guardia civil, 
agentes de vigilancia y demás de
pendientes de la mia, empleen cuan
tos medios estén á su alcance para 
caplacar á, dos hombres de nombre 
ignorado y cuyas señas se espresan 
á continuación, á quienes se supone 
autores del homicidio cometido en la 
mañana del 19 de Julio último, en 
la persona de José Mingo Diez, ve
cino de Prodoluengo, cuyo cadáver 
fué bailado en un monte en la juris
dicción de Yillafranca montes de 
Oca. En el caso de que fueren habi
dos se les conducirá con las seguri
dades convenientes á disposición de 
este Gobierno de provincia, quien 
los pondrá á la del Juzgado corope- 
tenle Logroño 2 de Agosto de 1861. 
—Manuel Som oza.

Señas de los presuntos reos.

Un hombre alto, moreno, como 
de 40 años, nariz larga, sombrero 
chambergjo negro, chaqueta negra 
ó blusa azul, cariseco

Glnrde igual edad, de menos es
tatura y mas grueso, también de 
pantalón y chaqueta oscuro, sombre
ro chambergo negro de punta arri
ba.

Dos caballos rojos de poca alza
da, y uno negro que lleba freno, con 
medias cargas al parecer de bayeta, 
con tarria de^borlas largas de colo
res en uno.

Dichos hombres hablaban en ján
dalo ó andaluz.

Efectos robados.

Seis piezas de bayeta, á saber; 
1res pajizas, dos moradas y una ver
de, cada una de citadas bayetas tiene 

dos muestras, una en cada eslremo 
ó punta y en medio dos rayas para 
partir por entre ellas y hacer de ca
da pieza dos, quedando estas como 
enteras con su respectiva muestra y 
conclusion, cuyas muestras son de 
anchas como de tres dedos, de lana 
negra lodo el espacio que ocupan, 
una franja, de orilla à orilla tejido 
precisamente con lana de citado co
lor negro,, no teñido, sino de vellones 
de ese color natural, que junto á h 
franja de los 1res dedos citados' y con 
la separación de un dedo escaso hay 
Qfra ra_ya ta_mbien_de color negro y 
de lana natural como la anterior; quef 
paralelamsnteá citada franja atravie
sa la pieza en su anchor, y que esta 
raya será de ancha como de dos li
neas; que los orillos de las dos pie
zas pajizas, son negros lo mismo 
que las dos raitas de madio. que sir
ven para dividir la pieza, cuando 
de una se hace dos; que en las ver
des, un orillo es blanco y otro negro, 
y las rayas de medio lo mismo que la 
franja y raila contigua á ella negra, 
pero en las moradas, aunque los ori
llos se hacen blancos, con el tinte 
se hacen negros, mas las franjas y 
rayas son de lana natural de ella. 
Que citadas bayetas, tienen una se
ñal particular, que consiste en queá 
los eslremos ó sea á las cabezas don
de está la muestra de la pieza, sue
len dejaron ramo de ordlo como de 
media cuarta, el que emojido despues 
con el batan queda duro, y se redu
ce su largura á cosa de tres dedos: 
que cada una de estas bayetas, sien
do entera con dos muestras una á 
cada punta es de larga como de cin
cuenta y cinco varas poco misó me
nos, y teniendo solo una muestra, y 
lomando al otro lado con una sola 
raya que es media pieza, tiene vein
te y siete varas y media; que el an
chor de citadas bayetas es de cinco 
coartas menos algo mas de un dedo: 
y ban colocadas en dos mantas ver
des de sayal aterlizado.

Un caballo de seis cuartas y me
dia corlas, pelo castaño, la oreja iz
quierda rasgada, con unos lunares 
blancos en la corona, aparejado con

un lomillo nuevo, medio lenzuelo de 
sudadero y un costal ancho para bas- 
tu, una tarrea á medio andar, y su ro
pón con sus borlas de media vara de 
largas poco mas ó menos, de 1res co
lores, con una cabezada de correas 
y medio galillo, con ramal de cáña
mo fino superior —Una capa de ba
yeta superior, negra y usada, con 
bozo de pana al lado derecho y cue
llo de lo mismo.—Un sombrero 
blanco. =Una manta verde algo usa
da, cosida á lo largo para tintarse. 
—Una saya negra recien tintada y 

pendiente. =Uoas alforjas nuevas de 
color blanco y negro, con borlas 
blancas y encarnadas, y dentro de 
ellas unos zapatos blancos nuevos 
con tacón alto y ojetes amarillos. — 
Una bola de conducir vino, de cabi
da de una cuartilla con su broquilla 
nueva y llave.

El limo. Sr. Direclor general de ad- 
minisíración en el Jifinisterio de la Gober
nación, me comunicó en fecha 19 del ac
tual la circular siguiente:

Antes de consultar con el Minis
terio de Hacienda sobre laconvenien- 
cia de que mande expedir desde lue
go á los Pósitos las láminas de ins
cripción de la Deuda pública del ma
terial del Tesoro, con intereses del 
3 por 100 anual desde 1.’ de Julio 
de 18SI, que les corresponden por 
el capital de las acciones que lenian 
en el Banco Español de San Fernan
do, y de que el Tesoro público les 
expropió con calidad de reintegro, 
esta Dirección ha considerado opor
tuno que se ponga inmediatamente 
en conocimiento de los pueblos ac
cionistas por Pósitos la liquidación 
practicada en 11 de Mayo de 1857 
por la Ordenación general de pagos 
de este Ministerio, á fin de que, como 
acreedores, presten su conformidad, 
ó reclamen de agravios, según á su 
derecho corresponda, dentro de un 
breve plazo; bien advertidos de que 
cumplido este sin promover reclama
ción alguna, serán responsables los 
individuos de Ayuntamiento en su 

dia por los perjuicios que causaren à 
los fondos de estos piadosos estable
cimientos, puestos por la ley bajo su 
dirección y cuidado. Con este objeto, 
pues, y con el fin de abreviar las 
operaciones cuanto sea posible, y no 
hacer indefinido dicho trámite, esta 
Dirección general ha resuello adop
tar las disposiciones siguientes;

1 .“^ Que se remita á Y. S. la ad
junta relación de los pueblos, con 
expresión de las cantidades liquida
das á los Pósitos de esa provincia por 
el caoital de las referidas acciones 

en su dia con la de los dividendos no 
cobrados y de la de otros créditos 
raandadosigualmenleliquidaráaque- 
llos establecimientos, áfin de que los 
Ayuntamientos que los administran 
presten su conformidad ó reclamen 
en el término preciso de quince días 
los agravios y perjuicios que crean 
habérseles inferido, prévio el expe
diente que al efecto instruyan sobre 
el particular de estas acciones liqui
dadas.

2 .“ Que disponga Y. S. se pu
blique en el Boletín oficial de esa 
provincia esla resolución con la li
quidación que la acompaña, y que 
además de pasar nota particular á 
cada pueblo de los en ella compren
didos, exigiéndole aviso del recibo y 
de quedar enterado para su exacto 
cumplimiento, les haga Y. S. cuan
tas prevenciones y observaciones es
time oportunas, y sean conducentes 
para conseguir que en el plazo de 
los quince dias que se deja designa
do, contesten categóricamente su 
conformidad, ó aleguen su mejor de
recho á las rectificaciones por las; 
omisiones que se noten en la preci
tada liquidación, en la inteligencia de- 
que la no contestación en dicho plazo 
se entenderá como asentimiento á 
conformidad á la liquidación que se 
les remite.

3 .^ Que todas las contestaciones, 
expedientes ó manifestaciones que 
se dirijan á ese Gobierno de provin
cia por los Ayuntamientos interesa
dos, referentes á este punto, las re
mita Y. S., con su informe, áesta
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Dirección en el término improroga- 
ble (le ocho'dias, despues de espira
do el plazo de los quince que al efec
to les señale; previniéndoles al mis
mo tiempo que la talla ú onrsion á 
que diesen lugar por su apatía, será 
(Je cargo de los individuos de la cor
poración que, pudiendo en tiempo 
oportuno procurar por el mejor de
recho de los intereses que adminis
tran, dejaron correr el término de la 
rectificación en el más completo 
abandonó

Y i/ Asimismo hará V. S. com
prender á los Ayuntamientos de los 
pueblos á que hace referencia la ad- 
junta nula, que para la liquirtaumiry" 
reintegro de estos capitales y para 
la gestion de cualquiera otra jecla- 
macion relativa al ramo de Pósitos, 
pueden prescindir completamente de 
agentes intermediarios, y evitarse 
los gastos que son consiguientes por 
este concepto, entendiéndose direc
tamente con ese Gobierno de provin
cia, á quien se comunicarán opor
tunamente por este Centro directivo 
cuantos documentos y noticias pue
dan interesarles.

Lo digo á V. S para su inteligen
cia. conocimiento de los pueblos de 
esa provincia y demás efectos cor
respondientes, con remisión de la ad
junta copia de la liquidación que á 
ellos interesa.

La que se insería en esie periódico o^~ 
oial para conocimiento de los Ayunta
mientos de esfa provincia, advirtiéndoles 
que en el Gobierno de la misma no se ha 
recibido copia de la liquidación que en la 
preinserta circular se menciona referente 
iá tos pósitos do-dicha provincia Logroño 
31 cíe Julio de 1861.—Manuel Somoza.

En el número 2Ï3 déla Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia t del actual, 
se anuncian las vacantes siguientes en el 
ramo de Estadística.

JU?JTA GENERAL DE ESTADISTICA

Conforme á lo dispuesto porS. M en 
Real decreto de 1.’ de Junio del año 
último, se llama á examen para prove
er cualre plazas de Auxiliares de las Sec
ciones de Estadística de las provincias de 
Alicante, Cáceres, Huesca y Vizcaya, 
que. han resultado vacantes, y se hallan 
dotadas con el sueldo de 5.000 rs. anua
les cada una

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas con la partida de 
bautismo y cerliíicacion do buena con
ducta, Y escritas de su propia letra 
dentro del mes, á contar desde la pu' 
bhea'cion de este anuncio en la'ó’a- 
eeta, y al raes y medio de la mis
ma publicación deberán bailarse en Ma
drid, según lo dispuesto en el regla- 
rneulp de 12 de Junio de aquel año é 
L.str.úcc¡on de 24 de Octubresigupute, 
cuyos artículos, en la parle que al pré
senté caso se refieren son los siguientes:

Articulos del reglamento de 12 de Junio.

9. * Los aspirantes dirigirán solici
tud, escrita de su puño y letra, por 
conducto de los Gobernadores de las res
pectivas provincias, al Vil epresidentede 
la Comisión de Estadística general del 
Reino, expresando su edad, el punto de 
su lesidencia y señas de su domici-lio.

Dentro del mes y medio de la publica
ción en la Gacela deberán los aspirantes 
pre.*eiilarse en .Madrid.

21. Ltts exámenes para las plazas 
do .Xnxiliarcs de las Secciones de provin
cia versaran sobie tas materias siguien
tes:

Escritura.
- Grainalica castellana.

Aritmética y nociones de geometría.
Nociones de gengrafia.
F trraacion lie estados.
Eslracío de expedientes.
22, Tara que se forme juicio de la 

pxpeilicion (jue tengan ó pm dan adqni 
rir Ins aspirantes en '•! manejo de expe
dient's, trabajaián durante ties dias á 
las órdenes ilel Secn'tai io de la Corai - 
Sion. quien pTesentan» al Tiibuñáí sus 
trabajos con la opinion que hubiere for
mado.

29 El Secretario de la Comisión 
anunciará al público por medio de la Ga 
ceta y <le un cumbo (|ue se fijará en la 
portería de la (mmision el dia en que ha
yan de comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á exámen, se 
necesita:

1 ." Ser español.
2 .® Tener la edad de 18 á 40 años
44 . Todo el que solicítale ingreso 

en Estadística habrá de acreditar su 
buena (‘ouducla.

En igualdad »1* aptitud, serán titulos 
(lo mérito y preferencia los grados aca
démicos del aspirante, los idiomas ex
tranjeros que poseyere, y los servicios 
que hubiere prestado en cualquier car
rera.

Articulos déla instrucción de 21 de 
Octubre.

20 . El Secretario de la Comisión 
central dará ocupación en la oficina, 
conforme vayan presentándose á losas 
pirantes que reunan b'S requi-ilo.s ex
presadas en el art. ‘39 del reglamento, y 
despues «le los 1res días de ocupación y 
liabajt» que señala el art. ¿2 eonsignará 
en Cada expediente individual el chu- 
ceplo que hubiere formado de la respec
tiva capacid id y aplicaeion.

22. El Tiihunal, enterado de los 
expedientes indiviilnalcs, de los trabajos 
presentados y de los infirmes de la Se
cretaría, procederá á los demás ejerci
cios, ({ue consi>liran:

1 .“ En esc ibir á la voz un Imzode 
lectura qm» un empleado de la S''cretaría 
h.ibrá dictad.» durante 45 minutos á lo
dos |ós aspiraute.s reunidos

2 .® En la conie-iacion en 20 mi
nutos á cuatro preguntas sacudas de en
tre 40 CGulPiiiddS en una urna sobre 
las materias que se espresan en el artí
culo 2,1 del reglamento, distribuidas del 
modo siguiente’

Quince de gramática castellana.
Diez dé ariiniélica
Cinco «le no. btiies d«^ g^'omeliia.
Diez de nociones d g»‘og afía.
3 ’ En la fornia.- 

cion de no esta lo....
Y 4.° En el fXtiae- 

lo de un expmlienle

E'i el termino de 
hora y m«‘(lia.

Para este ejercicio la Secreta la f.ici 
litará también á los ¡nleiesi»dos los ante
cedentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, 
el Tribunal formará, con destino á la 
Presidencia, una relación de lodos los 
aspirantes aprobados por el órdeu de 
mayor mérito.

21. Los documentos que los intere
sados acompañen á sus instancias 1<‘S se
rán devueltos bajo el correspoiidienle 

recibo si lo reclamasen con posterioridad.
28. El Tribunal para proponer, ó 

en su caso para decidir, tendrá presente 
la buena conducta acreditada, asi como 
las demás circunstancias meritorias que 
esjiecifica el art. 44 deljeglameuto.

Madrid 34 de Jiilio d«^ I8Gl.=El 
Vic "presidente, Alejandro Olivan.

y.vz’ im cria en este Botelin Oficial para 
la deb da publicidad en cumplimiento de lo 
dispui’slo en el art 8° del reglamento de 
4 2 de Junio de /860.

Lofjroño 3 de Agosto de 4861 .—“Ma
nuel Sumoza.

JüíxTA DE INSTRÜGCIOV PUBLICA DE

Estando prevenido por el artícu
lo 10 de la ley de Instrucción públi
ca que se minoren ias horas de cla
se en la canícula, y habiendo pieve- 
nido el Sr. Rector del Distrito Uni- 
ver ita’io en años anteriores que du
rante esti época haya solo escuela 
por la mañana, esta Junta cree de 
su deber recordar dichas determina
ciones; ttoiendo enlendiilo, que 
mientras otra cosa no se determine, 
los maestros, durante la canícula, 
están solo ob4ga<los á tener escuela 
por la mañana. Logroño 2 de Agos
to de 1861 Manuel Somoza.— 
Cb'meúle Fernandez, Secrelaiio in
terino.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS.

En virtud cle-4o dispuesto por órden 
de^á del corrbuite, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 6 «le Setiembre 

•próximo à las t2-de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Calahorra, si- 
•luado en lacarreleia de Pancorbo á Tü- 
dela, p tr tiempo de dos años y cantidad 
de 40 2ó0 rs. vn. anuales en q«ie se ha 
hecho proposición; pero con la eondi- 
ci«»n especial de que el arrendatario no 
tendrá d<*recho á pedir la rescisión del 
contrato ni iuderanizacion alguna aun- 
(jue a su recaudación pudiere afectar la 
esplolacii»n de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
«le Marzo de 1852. en esla corte ante la 
Dirección general «h Obras públicas, si
tuada en el bical que ocupa el Ministe
rio de Fomenlo y en Logroño ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, hallán
dose i n ambos pimíos de nianiíieslo, 
para conocimieiilo del público, el aran
cel, pliego «le condiciones g-'iieiales., la 
Instrucción d<‘ 22 «le F' brero di^ 1849, 
y las leyes de 29 «le Junio de 1821 y 9 
de Julio di' 4842, cuya observancia, así 
como la de cualesquiera oirás disposi
ciones gcnnrali'S ó locales q le puedan 
existir, es obligatoria c«>n arreglo á lo 
prescrito eo el arancel y en la condición 
I 3 del citado pliego.

Las proposiciones se presenlarán'cn 
pliegos cerrados, arreglándose exacla- 
-meoteal adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
m3 garanda paia lomar. paite en e.-ta 
subasta será la de 10 5(10 rs. vu , en 
dinero ó ^eeiones «le caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que Ies está asignado por las respi'cti- 
vas disposiciones vigentes, yen los que

no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anteiior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredile haber 
realizado el depósito «leí modo «rue pre- 
vieriB la referida Instrucción.

En el caso de que re.*ullasen dos ó 
mas proposiciones iguales se ceu'brará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abii'i la en los lérmincs 
prescritos por la citada instruí cion. La 
menor mejora admisible pata las pro
posiciones que se hagan en los p!i« gos 
cerrados será la del medio diezmo, y la 
primera de las que se hicii'sen pa< a- la li
citación abierta, si uniese lugar, será 
también del medio diezmo, por lo me
nos, podiendo ser las sucesivas à vo- 

JLmJád^josJjcimdons, no bajando do 
cienrëalès vellón cadalTTKr'------- -

.Madrid 23 de Julio de l864.=El Di
rector general de Obras públicas, José 
F. de Uría.

MODELO DE PROPOSICION.

D N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fechad 23 
de Julio de 4561 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta d«d arriendo 
por dos ¡años del port zgo de Calahi rra, 
se compromete á lomar à su caig-» dicho 
arriendo, con eslricla sujeción a los ex
presados requisiio.s y condiciones.
[Agui la proposición que se haga, admi' 
tiendo ó mejorando, lisa y llanamente el ti~ 
po fijado; poniéndola cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBL CA DE LA 

PROVINCIA Db LUGKÜÑO.

Estando dispuesto por Real órden de 
23 de Mayo de 1846 que desde el dia 
1 ® al 5 del 2.® mes de ca«la trimestre 
se realice la cobranza de las conlnbucio- - 
nes, territorial é industrial, los SS Al
caldes de los pueblos que no tienen Re
caudador por la Hacienda, dispondrán 
lo conveniente para que desde el dia 4.® 
al 5 del próximo mes d«' Agosto se re
caude (le l'ts comí ibuyenles las cuotas 
respectivas al tercer trimestre de esle 
año (le dichas dos conlribucioues lerri- 
lorialy de subsidio.

Coran desde el (lia 5 de Agosto en ade
lante debe imponerse á Ií^s conlriboyen- 
les que no h.iyan satisfecho sus cuotas 
el recargo de 4 maravedís por cada real, 
y sucesivamente han de seguirse los de
más trámites que determinan las ins
trucciones. hay tiempo suficiente pa
ra q je el dia 15 del mismo mes de 
Jg«>slo esté realizada completamente la 
cobranza de ambas conlribucioues, y 
que por consiguiente el ingreso en Te- 
snrei ía.puede ver ificarse para el .20 tíel 
propio raes sin escusa ni preleslo.

Esta administración que quiere á toda 
costa desterrar las medidas de apremio, 
ha creído conveníeile dirigirse á los Se
ñores Alcaldes por medio de la presente 
circular, á fin de que con su celo y efi
cacia dispongan lo conveniente para que 
este serviciosecumpla con la mayor pun
tualidad; y si las CíHilribuciones se re
caudan cíe los contribuyentes antes del 
(lia I5d('l 2 ® mes como debe hacerse, 
no hay razon que justifique el que los 
recaudadores conserven en su poder los 
fondos de Contribuciones hasta fin del 
2.^ mes ni mucho menos hasta el 3.® co
mo ha venido ocurriendo, lo cual la ad-
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ministracîon está resuella à evitar por 
cuaii/os medios le coneedeo las instruc
ciones.

La íidminisiracion tiene el convencí- 
jnienta de (jiie los Sres. Alcaldes harán 
Chao lo esté de. su parle pirque pata el 
día '2á de'Agosto próiiim > se ingresen en 
-Tesorería los cupos de territorial, subsi
dio y consumos con los correspondientes 
recibos de los recaígos que han de for
malizarse; en la inteligencia deque pa
sado el dia 20 sin que se h lyan realizado 

-dichas c «liliibuciones y recargos, por 
mas sensible que sea á eslanficina se ve
rá precisada á adoptar medidas de rigor 
Contra los morosos, único medio que 
lícni'para salvar su responsabilidad para 
con la Dirección goneral.de contribu
ciones Legroóo 30 de Julio de 1861 .= 
Juau José Egozeue.

3

Hallándose vacante el Estanco de Casa 
la Heina por dimisión de. {). Ramón Tcr- 
naiiijo que lo des-mperaba, se pone en 
conocimiento deLpúbl.co por medio de es
te anuncio üfic'al para que las personas 
que asp ren a obtenerlo, presenten en esta 
Administración, dentro il I termino de 8 
dias las soiicj udes documentadas con co
pi is ú oi'igmales de los servicios que ten
gan prexlad<s al Estado y a lemas cer- 
idi-ac-ion (tel Alcalde deLoo blo en que se 
h .ga constar su buena conducta moral, á 
fiifde que en vista de fas que se presen- 
teq en tiempo oportuno, pueda formar la 
Administración la propuesta en terna para 
el nornbrámieñlo que debe hacer el Seftor 
Gobernador do la provincia Logroño 2 de 
Agosto de 1861.—El Administrador, J. Jo
sé Égozcite.

AUniENCn TcBRITORlAL DE 
BPRpQS,. — Seçrelaria.

Por la Dirección, genend díd Registro 
de la propiedad,, se ha dirigido al S- ñor 
Regente de este Superior Tribunal Con 
fecha 43 del actual la comunicácion si
guiente; -

«Con esta fecha digo al Sr.-Regente 
déla Aiidiencia de Zaragoza lo sigiiien- 
le.=En respuesta à la comunicación de 
V. S. de fáaleí’vori iéiite sobre si il- la 
visita mandada .girará los Juzgados ilel 
Territorio de ese. Tribunal en bis ofici
nas de los Registros de hipotecas ha de 
hémiiicV S. a esta Dirección las actas 
originales que le envión los Jueces ó li
mitarse á dar cuenta de su resultado; 
debo manifestarle que sin perjuicio de 
remitir las notas ouginales de las visitas 
que practiquen, en lasen des deberá ha
cerse epu la debida separación lo que 
resulte y sea relativo á cada uno de los 
0(^0 extremos comprendiilás en la cir 
cular de| día i ptulrá V S. consignar el 
fesiHlfttbrili? bins y iVnaniasnihsBi eacin- ■ 
nes crea epórlunas para el mejor servi- 
cio.=Al propio tiempo, prevengo á V. S, 
que-deberá lijar á los Jueces los plazos 
q^ieuconsidere necesarios y-.suficienles al 
deseqipeño de su cargo, bien entendido 
que .-para el dia 1.* de Setiembre próximo 
delleiaTi hallarse ien ésta Dirección to- 
dos las actas y cornuniqaeiones que à él 
se refieren. == Y goíOio el objeto de esta 
Dirección al evacuar la consulta del Re
gente de Zaragoza, es resolver las dudas 
que pueden ocurrir en casos análogos, 
lo pongí» en cofiocimi-mto de V. S. para 
su iuteligeneia y ef’i lós consiguientes.»

Lo quií por disposición de S.S “ tras
lado à W S para su conocimiento y 
exacto cumplimiento, debiendo remitir 
dichas actas para el dia 'iO del próximo { 

mes de Agosto. Dios guarde á V.V. 
muchos años. Burgos 29 de Julio de 
1861 .»Boit¡faeio Galcía.=“Sies Jue
ces de instancia de la provincia de 
Logroño.

Oriente María Elguea, y Po« 
nienle rio del Qm branlo, re
tasada en quinientos noventa 
reales..................................... 590

Otra en la Librea, dedos 
fanegas y media, linda Novio 
Don Manuel Mana Garda, y 
Poniente Ignacio Estefanía, re
tasada en nuevecientos sesen- \ 
la reales..................................... 960

Oirá en el camino de Albe- 
rile, de una fanega y dos cele
mines, Iluda por Poniente ca
mino de Alberile y NorteQuin- 
lili Silicia , lelasada en qui- 
nienles reales .... : 500

Una casa en el barrio de 
Soldevilla, señalada con el nú
mero 46, y su corral conti
guo, que linda por Oriente do
ña Maxiiniar.a Gome?, y Me
diodía Josefa Angulo, relasada 
en siete mil hescientos reales. 7,300

Y 1res parles de bodega en 
la calle Primera, con tres cu
bas, de cabida una de ciento 
vciiile y cuatro cántaras, otra 
número ciento diez y siete y 
otra número ciento diez, con 
tres p ríes de un lino, retasa
dos dicha bodega y lino en mil 
quinientos treinta reales. . . 1,530

Total. . . . 16,945

Quien quisiere interesarse en la 
compra de dichos bienes, acuda en el 
diá y hora señalados, á la Sala Audien
cia de este Juzgado donde se celebrará 
el remate en el mas animoso postor.

Dado en Log oño á veinte y seis de 
Julio tie mil ochocientos sesenta y uno. 
«Ildefonso San Milláii.=Por mandado 
de su be ñ Olí a, Fglix Martinez.

Hago saber: Qu ene este Juzgado y 
á instancia del Hospital civil de Pamplo
na, se ha prevenido el correspondiente 
juicio volunlario de testamentaría de los 
lienes quedados à la muerte de D.‘ Ju
liana Diez y Fernandez, viuda, vecina 
quefué de Rivaffecha, mandándose ci
tar à los inlererados en la herencia y 
pi’oceder á la formación del inventario. 
Por tanto y resultando que uno de los 
inleiesadosés D. Silverio Diez y Fernan
dez, hermano de aquellaj cuyo punto 
de residi-ncia se ignora, por el preseníe 
le cito y emplazo en forma, así como á 
lodos los demás que se crean con dere
cho á dichos bienes, para que les conste 
y se piesenlen en este Juzgado por me
dio de Procurador- compeleulemenle au- 
lorizado, bajoapeicibimienlo deijiie en 
otr o caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Logroño á veinte y nueve de 
Julio de mil ochacienlossesenta y uno. 
—ludefonso San Millan.«Por manda
do de S.S.% Plácido Aragón.

EL INTENDENTE MILITAR DEL DIS
TRITO DE BURGOS.

Hago saber: que debiendo precederse á 
la adquisición de diez mil arrobas de ha
rina de ■■primera clase, calillad superior, 
diez mil ai robas de primera clase buena 
calfdatl, y diez mil arrobas de segunda-cía 
se calidad buena proceilenles todas de las 
fábricas del Reino puestas en Santander 
sobre cubil rta del buque que ha Je con
ducirlas á Telu .n poroueola de la Admi
nistración mililar para consumo de las 
li't'pas que ocupan (li< ho punto, se combo 
ca á una publica subasta y formal licita
ción que deberá tener efecto en los estra
dos de csta Intendencia militar el día do

JUZGADO DE l.TST-'xNCIA DE 
LOG .OÑJ.

Para poder cumplir con una ór- 
den de la Dirección general del Re- 
gislro de la propio bid, espero que 
todos los Escribanos de los pueblos 
de este parliilo,' se près ciarán con 
la brevedad que les sea posible, en 
la Secretaria de este Juzgado, á re
coger cada uno un ejemplar de la 
Instrucción sobre la manera de re
dactar los tnslrumenlos públicossu- 
gelos á Registro, á fiti deque se en
cuentren debidamente enterados el 
dia 1del año prôx mo en que debe 
principiar la observancia de la refe
rida Instrucción.

Logroño y Julio 30 de 1861.= 
Ildefonso S. MDlan. '

D IlfefonsoSan MilánJaez de prime
ra Instancia de esta Ciudad de Logro
ño y su partido.
Hago saber: Que el diez y siete del 

próximo mes de Agosto, y hora de las 
diez de su mañana se sacaián eu venta 
por segunda vez, en los estrados de este 
Juzgado los bienes perleiiecientes á Ma
nuel Cabezon vecino de Lardero, por 
la cantidad en que han sido retasados 
sitos en jurisdicción de dicha villa y la 
de Albelda, para con su producto hacer 
pago á D. Juan García de esta vecindad 
de mil quinientos noventa reales que 
aquel le es eu deber, y son á saber:

Bs. vn

Una heredad de fanega y me
dia detieira sita en juiisdic- 
cion de Albelda que linda por 
Norte Eugenio E^llfalHa, y 
Poniente Celedonia Bcrceo, re 
lasada en cuatrocientos reales. 400

Otra de siete celemines en 
los Cubiertos jurisdicción de 
Lardero, que linda por Orien
te León Martinez, y Poniente 
Isidoro ¡Nalda re asada en cien
to setenta y cinco reales. . . 173

Una viña en el Canal, de 
trescientas cepas, que linda 
Oliente doña Mariana del Cas
tillo, y Misericordia de Logro
ño, y Mediodía doña Mariana 
di‘l Castillo retasada en ciento 
ochenta reales .... 18Ú

---- ce
pas, linda por Oriente Royo- 
lorlillo, y Poniente Norberto 
Cabredo, retasada en quinien
tos ochenta reales. . . . 580

Una heredad de cinco fane
gas y treinta olivos en la Me
jorada, linda Mediodía Bios ó 
Mol inos, y Oliente Eusebio 
Estf fallía, retasada en cuatro 
mil d‘scientos rxiales. . . . 4,200

Otra de una fanega y cua
tro celemines en la Cumbre, 
linda por Oriente Maria El- 
guea, y Puniente Angela Ral- 
dovedes, relasada en quinien
tos reales............................  . 500

Otra de igual cabida en el 
mismo término, que linda por 

ce del próximo mes de Agosto á las doce 
de la mañana. En su virtud, las personas 
que quieran interesarse en la entrega de 
dichas harinas, podrán presentar sus pro
posiciones por sí ó por medio de persona 
autorizada en forma legal en la Secretaría 
de la referida lulendancia hasta el indica
do dia, debiendo verificarlo en pliegos cer
rados que indiquen el objeto de su conte
nido y exáclainente arreglada al m«delo 
que con Ls bases á que ha de sujetarse 
eiíte servicio, se hallarán de manifiesto en 
dicha Secretaría, y se publica ademas pa
ra conocimiento de lus liciladores sirvién
dole de gobierno que el precio límite que 
ha de tenerse presente en la subasta será 
el de diez y ocho reales cincuenta cénti
mos arroba de primera superior, diez y 
ocho reales veinte y emeo céntimos arro
ba de primera buena calidad, y diez y seis 
reales treinta y cuatro céntimo, arroba de 
segunda también de buena calidad, y que 
no se airmilirán las proposiciones que os- 
cedou de él, y no se hallen estrictamente 
arregladas al citado modelo. Burgos 29 
de Julio de 1861.—Eusebio Gimenez.— 
El Secretario, Nicanor Guerra —Es copia.
—El Comisario de Guerra, Darío del Al
cazar.

INTERVENCION MILITAR DE BURGOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquisición de 
treinta mil arrobas de harina de las Fá
bricas del ¡temo para consumo del cuerpo 
de ocupación de Tetuan, en virtud de or
den del Exemo. Sr. Director general de 
Administración militar de veinte del ac
tual y cuyo acto tendrá lugar en la Inten
dencia militar ae este Distrito el día doce 
del próximo mes, con sugecton á las 
muestras que estarán de maniftesto en la 
misi/ta.

1 ." Las treinta mil arrobas de harina, 
serán de las fábricas del Reino en esta fer
ina; diez rail de î '‘ çl^a£jhi ç^!|tjad supe
rior; diez mil de 1 “ clase de buena cali
dad y diez mil de segunda de buena cali
dad, debiendo hallarse en perfecto estado 
de conservación y aguante. Para asegu
rarse de ello, precederá à su recibó el 
oportuno n conocimiento pericia!, hacién
dose uso del cala harinas á presencia y 
con intervención del Comisario de Guer
ra que las haya de recibir. Admitidas que 
sean, se lacrarán, sellarán y firmarán 
1res oiuestras de cada clase, dándose unas 
al factor encargado de su traspo: te ó en 
su defecto al Capitan del buque conduc
tor para su entrega al Gefe Administrativo 
deTeluan, otras al contratista y las res
tantes se remitirán á la Intendencia del 
Distrito.

2 .‘ La entrega de las harinas se hará 
en el puerto de Santander á bordo del bu
que que haya de conducirlas á su destino, 
al Comisario de Guerra nombrado para el 
efecio, en concepto de que será de cuenta 
del contratista lodo gasto hasta poner las 
harinas sobre cubieiia del referido buque, 

S."" Será obligación del contratista te
ner las harina.s en disposición de ser em
barcadas desde los catorce dias despues 
del en que se le comunique la aprobación 
superior del remate.

4 .* Las harinas serán precisamente 
iguales.en su calidad à las muestras que 
servirán de tipo en el acto de la subasta, 
y con sus correspondientes sacos de em
base, que entrarán en el precio. de“la ar
roba de la especie mas no en el peso de la 
misma el cual ha de ser neto

5 .“ El pago de este'servicio lo hará la 
Administración militar en las Tesorerías 
de Hacienda pública de Burgos ó Sanfan- 
der, según convenga al collralisla, prévia 
certificación del Comisario de Guerra de 
Santander, que acredite la buena y cabal 
entrega, descontándosele del k tal impor
te á que ascienda, el de los sacos qüe pu
diera entregarle la Administración para 
el embase de las harinas al mismo respec
to en que estuviesen regulados para la 
formación del precio límite de la subasta.
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6 .* Como garanlía definiliva del fiel 
cuœplimienlo de su compromiso, la per
sona cucuyo favor quede adjudicado este 
servicio, depositará dentro del segundo 
dia, contado desde el en que reciban la 
aprobación, la suma de cincuenla mil rs. 
vellón en metálico en cualquiera de las 
Tesorerías mencionadas en la condición 
anterior ó su equivalencia (según las coti
zaciones oficiales) en papel de la deuda 
del Estado consolidada ó diferida del 3 por 
100 ó bien en acciones de carreteras y 
ferro-carriles, admisibles conforme al 
Real decreto de veintisiete de Agosto de 
1853, obligándose á presentar en la Inten
dencia militar de este Distrito á correo se
guido determinar el plazo, la carta de pa
go equivalente; no devolviéndose este de- 
pósitn, hada qne acredite la hiienn y ca
bal entrega de las harinas, por medio del 
certificado mencionado que deberá acom
pañar el Comisario al acta del resultado 
del reconocimieto.

7 ? En el caso de falla de cumplimien
to por parte del contratista á lo conveni
do, queda sugeto á las prescripciones con
signadas en los artículos 9, 10, H y 12 
de la ley de contratación de 27 de Febre
ro de 1852.

8 .^ La subasta tendrá lugar en los es
trados de la Intendencia, de este Distrito 
á las doce en pulo del dia señalado.

9 ."^ Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados antes de constituirse ej 
Tribunal de subasta, y no se podrán ad
mitir mas, ni retirar las presentadas, prin
cipiado el acto del remate; tampoco se 
admitirán las que fuesen superiores al pre
cio limite; las que carezcan de la garanlía 
que se espresará y lasque no eslen estric
tamente arregladas al modeio designado 
en este pliego; en el bien entendido de que 
abierto el primer pliego; no habrá lugar á 
observaciones ni reclamaciones de ningún 
género, que interrumpan el acto.

10 .^ Si los autores de las proposiciones 
nose hallasen presentes en el acto del re
mate, las personas que los fépfêsëntén, 
vendrán revestidas del poder suficiente al 
efecto en forma legal, que exibirán al Tri
bunal de subasta para hacer constar en el 
espediente esta circunstancia indispensa
ble, devolviéndoles dicho poder en el caso 
de no causar efecto sus proposiciones, pero 
en el afirmativo se unirá á lo actuado el 
instrumento público referido.

11 .^ Si entre las proposiciones pre
sentadas, hubiese dos ó mas iguales y ad
misibles, contenderán sus autores entre sí, 
manteniéndose abierta la licitación mien
tras haya pujas, las cuales se harán al 
tanto por 100 del total importe del ser
vicio. Cerrada la licitación, el Presidente' 
del Tribunal declarará aceptada en el 
acto, la proposición mas ventajosa, pero 
si los autores de las proposiciones iguales 
no entrasen en contienda, resultando que 
ninguno mejora la suya, el Tribunal resol
verá la cuestión por la suerte, declarando 
aceptada la que haya salido favorecida por 
esta.

I2 .’‘ Para lomar parte en la subasta, 
se acompañará al pliego de proposición, 
el documento que acredite haber hecho el 
depósito de diez mil rs. en cualquiera de 
las Tesorerías mencionadas en la condi
ción 5.% devolviéndose al rematante tan 
luego como verifique el de que trata la 
misma ó sea el definitivo de su compro
miso.

13 .^ El precio que ha de servir de lí
mite para la subasta será: por cada arroba 
de harina de primera clase de calidad su
perior diez y ocho rs. cincuenta cénts.', por 
cada una de primera clase de buena cali
dad dieu y ocho rs, veinte y cinco cénts. y 
por cada una de segunda clase de buena 
calidad diez y seis rs. treinta y cuatro 
cénts., estando incluidos en cada arroba 
de las tres clases, los gastos de conduc
ción hasta poner la especie sobre cubier
ta del buque y la parte proporcional de 
envase regulado en cincors. el saco.

14 ,'" Los gastos que ocasione esta su
basta serán de cuenta del rematante.

16 .“ De las incidencias de recurso que 

pudiere suscitar la gestion',de este servi- | 
cío, conocerá exclusivamente la Dirección 
general de Administración Hdilitar y su 
Juzgado en caso necesario, con las apela
ciones á que haya lugar al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Biírgos 29 de Julio de 1861.—Ignacio 
Eugauz.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N.vecino de....... calle de........ 
núm. ... se compromete á facilitará la 
Administración Militar las treinta mil ar
robas de harina de las fábricas del Reino 
de las clases que expresa el anuncio de la 
Intendencia Militar del Distrito de Burgos

D Ramon de Xériea, ingeniero Gefe de 2.’ clase del Cuerpo dejíontes y Gefe del 
Distrito forestal de Logroño.

Hago saber: Que el dia treinta del mes próximo venidero y hora de once á doce de 
su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 400 hayas, 22 robles y 172 ha
yas sollamadas que en el monte de Comunes de Matute, Tovía y Anguiano partido ju
dicial de Nágera llamado Canal de Rio Tovía y sitio titulado, Cabeja, Naval, el Char 
co y Penanlios se hallan señalados con el marco Real, y cuya corta ha sido concedida 
al Ayuntamiento de dichos pueblos por disposición del Sr. Gobernador de fecha 29 del 
corriente.

Las dimensiones y valoi de dichos árboles, son como sigue:

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

metros.

Altura 
en 

metros.

PRECIO DE CADA 
UNO. IDEM TOTAL

Reales. cénts. Reales. cénts.

400 hayas. 80 10 17 50 7000 »
160 id. 26 8 10 > 1600 >
12 id. 40 10 16 » 192 »

22 robles. 26 5 12 > 264 »

-------------------
9056 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de nueve mil cincuenta y seis 
reales en que se hallan lasados dichos produplos.
j sybasta de estos productos se verificará en las Salas Consistoriales de la villa 
de lovia ante el Alcalde de 1 mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento, con quince dias de 
anticipación al designado para la celebración del remate. Logroño 30 de Julio de 
i»6i =El Ingeniero Gefe, Ramon de Xériea.

CARABINEROS DEL REINO.
COMANDANCIA DE LOGBOÑO.

El día 15 del corriente y hora de 
las 12 de su mañana se rematará en 
pública subasta en la casa habita
ción del Gefe de esta Comandancia, 
la construcción del vestuario que 
pueda necesitar la misma por espa
cio de dos años con arreglo al pliego 
de condiciones que se pondrá de ma
nifiesto

Lo que se hace saber por medio 
del Boletín oficial de la Provincia 
para conocimiento de los licítadores 
que deseen lomar parle en la contra
ta á fin de que puedan presentarse 
en la oficina de dicha Comandancia 
de 11 á 1 del 8 à enterarse del re
ferido pliego de condiciones.

Logroño 2 de Agosto de 1861.— 
El Teniente Coronel Gefe, Pablo Sa
lazar.

ESCUELA PROFESIONAL DE VETERI
NARIA DE LEON.

Art. 18. La matrícula para estas Es

fecha veintinueve de Julio de este año, 
con estricta sugecion al pliego de condi
ciones que en el mismo se cita, al precio 
de (tantos) rs. arroba con envase de la 
primera clase calidad superior; (tantos) 
reales la de primera clase de calidad bue
na y (tantos) rs. la de segunda clase de 
buena calidad; siendo adjunto el docu
mento que justifica haber hecho el depó
sito de que trata la condicicn duodécima 
del pliego formado para este servicio.

(Fecha y firma del proponente.)

cuelas se abrirá el 1.’ de Setiembre hasta 
el 15 del mismo, abonando 100 rs. en dos 
plazos.

Art. 19. Para ser admitido en cual
quiera de las Escuelas de Veterinaria, se 
requiere.-

I .° Haber cumplido 17 años de edad 
acreditándolo con la fé de bautismo.

2 .° Acreditar con la certificación cor
respondiente el estudio de las materias 
que comprende la 1.* enseñanza superior 
y el de elementos de álgebra y geometría^ 
saber herrar á la española prévío exámen 
de estas materias según Real orden de i 4 
de Agosto de 1860.

3 .® Presentar un atestado de buena 
conducta y certificación de salud y robus
tez.

Todos estos documentos deberán estar 
legalizados en debida forma.

Art. 20. La matricula será personal, 
nadie podrá à título de pariente ó encar
gado presentarse para que se incluya en 
ella à ningún cursante.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.

León l.° de Agosto de 1861.—El Se
cretario, León de Castro.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la Secre- 

táría del Ayuntamiento de 
la villa de Agreda por desti
tución pronunciada por la 
misma corporación al que la 
obtenía. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al refe
rido Ayuntamiento por tér
mino de un mes, á contar 
desde la inserción de este 
anuncio en el Periódico ofi
cial. La dotación consiste en 
cuatro mil rs. vellón anua
les.

Parte no oflcila.
La sociedad Garcia Peru- 

jo é hijos, vecinos y residen
tes en la villa de Ezcaray, 
(Castilla)vende la muy acre
ditada fábrica íerreria que 
pDseen en la citada villa, que 
contiene un alto orno de 
fundición y fraguas de afi
nación con sus correspon
dientes útiles, minas de hier
ro en buen producto y pró
ximas á la fábrica, con bas
tante existencia de carbones 
y leñas contratadas para la 
construcción de dicho com
bustible; la situación de la 
citada fábrica es buena pa
ra la extracción de sus pro
ductos asi como para la in
troducción de los elementos 
de fabricación. El que guste 
interesarse puede pasar à ver- 
la y tratar con dicha socie
dad que dará respiro al pago 
si com viniere al comprador.

Quien quisiere tomar en 
arriendo y á puro pasto des
de el 29 de Setiembre del pre
sente, hasta el 1.^ del próximo 
Mayo, las yervas de las de
hesas, Canaleja de Cantos y 
de Frailes, de 1.600 rs, ó ca
bezas y á una linde, sitas en 
el campo de ayuela, término 
de Cáceres puede dirigirse á 
D. Isidoro Blasco, vecino de 
Brieva de Cameros.

*
LOGROÑO- IMP. DE RülZ.
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